
 
 
 
 
 
 

XXI PREMIO “GARCÍA LORCA” 
AL CONOCIMIENTO DE ESPAÑA, SU LENGUA Y SU CULTURA, 

PARA ALUMNOS DE ESPAÑOL DE LOS CENTROS MARROQUÍES DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA 

 
1. La Consejería de Educación de la Embajada de España en Rabat, en el 
marco de los acuerdos de cooperación educativa firmados entre los Reinos de 
España y Marruecos, convoca la vigésima primera edición del premio García 
Lorca sobre aspectos socioculturales, cuyos objetivos son los siguientes:  

• Reforzar la difusión de la lengua y la cultura españolas entre los 
alumnos y profesores de español de Enseñanza Secundaria 
“Cualificante”. 

• Fomentar la mirada intercultural entre los alumnos para valorar las 
semejanzas y respetar las diferencias de ambas culturas. 

• Desarrollar el interés por el conocimiento de la España actual. 

• Desarrollar métodos de comunicación y estrategias de trabajo e  
investigación en grupo. 

 
2. La presente edición se convoca bajo el título:  
 

"VIVE EN VERDE" 
  CAMPAÑA POR UN CENTRO MÁS LIMPIO Y ECOLÓGICO 

 
El cuidado del medio ambiente constituye una de las principales 
preocupaciones de nuestra época. Sensibilizar a los jóvenes en el respeto al 
entorno y los valores ecológicos debe formar parte de su educación como una 
materia transversal.   
Con esta propuesta pretendemos que los estudiantes de español realicen, por 
equipos, una campaña por un centro escolar más limpio y ecológico. Pueden 
utilizar toda clase de recursos: elaboración de carteles, tarjetas, puntos de 
lectura, canciones, eslóganes… todo ello, compuesto por ellos y distribuido y 
expuesto en su centro educativo. 
El trabajo que se presentará al premio consistirá en una memoria elaborada 
bajo la coordinación del profesor responsable, en la que se dé cuenta de todas 
las actividades realizadas, incluyendo, si se estima oportuno, fotografías, 
vídeos, grabaciones, etc. Se considera fundamental la implicación de los 
alumnos participantes. 



 
3. Las bases a las que tendrán que ajustarse los centros, profesores y 
alumnos interesados en participar son las siguientes: 
-Podrán participar todos los estudiantes de español de Tronco Común, Primero 
y Segundo de Bachillerato de los centros públicos de Enseñanza Secundaria 
“Cualificante” del Reino de Marruecos. 
-El grupo de trabajo estará formado por un mínimo de cuatro alumnos y un 
máximo de siete, coordinado por el profesor correspondiente. 
-Cada profesor podrá presentar tantos trabajos como estime oportuno. 
-El profesor responsable de la coordinación del trabajo debe rellenar un 
formulario que podrá obtener en las Asesorías de Rabat, Agadir y 
Casablanca o solicitándolo por correo electrónico o correo postal. Dicho 
formulario se remitirá obligatoriamente con cada uno de los trabajos. 
-El jurado valorará la calidad y originalidad del trabajo de grupo, que versará 
sobre el lema de la convocatoria.  
-Los trabajos se presentarán en formato digital (disquete o CD-Rom). Se 
acompañarán de una copia impresa a un solo espacio, por una sola cara, con 
tipo de letra Arial 12 y con una extensión mínima de 8 páginas y máxima 
de 15. Se podrán acompañar de los soportes que se consideren oportunos. 
Los trabajos que no se ajusten a las bases serán excluidos del Concurso. 
 
4. La resolución del premio constará de las siguientes fases: 
Los trabajos se enviarán a las Divisiones de Asuntos Pedagógicos de las 
Academias Regionales de Educación y Formación (A.R.E.F.) 
correspondientes. Los participantes solicitarán un resguardo de la entrega con 
sello y fecha. 
El plazo de entrega concluirá el 16 de mayo de 2012.  
Las A.R.E.F. enviarán los trabajos presentados, acompañados de los 
formularios cumplimentados por los profesores coordinadores del grupo, a la 
Dirección de la Evaluación, Organización de la Vida escolar y 
Formaciones Inter-académicas,  antes del 26 de mayo de 2012. 
La Dirección de la Evaluación, Organización de la Vida escolar y Formaciones 
Inter-académicas remitirá los trabajos recibidos, junto con un listado detallado, 
a la Consejería de Educación (9, Av. Marrakech – Rabat) antes del 31 de 
mayo de 2012. 
 
5. El fallo del concurso se efectuará antes del 15 de junio de 2012. 
 
6. Premios. 
Se concederán tres premios a los tres mejores trabajos. 
 
ALUMNOS.  
Cada alumno integrante del grupo de trabajo recibirá: 
1e PREMIO: un ordenador portátil y material de lengua española. 



2º PREMIO: una cámara de fotos digital y material de lengua española. 
3e PREMIO: un lector de DVD y material de lengua española. 
 
PROFESORES. 
Los profesores coordinadores de todos trabajos premiados podrán elegir entre 
la asistencia a un curso de didáctica en una Universidad española o bien un 
ordenador portátil, según su preferencia. 
 
CENTROS.  
Los centros de los alumnos premiados recibirán una biblioteca básica de 
español. 
 
7. Jurado. 
El jurado estará compuesto por el Consejero de Educación de la Embajada de 
España o persona en quien delegue, dos representantes de la Inspección 
marroquí de español, designados por el Departamento de Educación Nacional, 
y dos Asesores Técnicos de la Consejería de Educación. 
 
8. Entrega de premios. 
La entrega de premios, organizada por la Consejería de Educación de la 
Embajada de España en Rabat, con la colaboración del Ministerio de 
Educación Nacional, Enseñanza Superior, Formación de Cuadros e 
Investigación del Reino de Marruecos, tendrá lugar en el mes de junio de 
2012. El lugar, la fecha y la hora se comunicarán en su momento. 
Los premios serán recogidos personalmente por los interesados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

XI  PREMIO “EDUARDO MENDOZA”  de NARRATIVA CORTA 
 

 La Consejería de Educación de la Embajada de España en Rabat, en el 

marco de la cooperación educativa hispano-marroquí y dentro del programa de 

actividades de promoción y difusión de la lengua y cultura españolas, convoca el 

XI Premio “Eduardo Mendoza” de narración corta. 

 
BASES 

 

1.- Podrán optar a este premio los titulados universitarios marroquíes (profesores 

de español en liceos, facultades y centros de enseñanza superior) y estudiantes 

universitarios marroquíes de segundo ciclo. En cualquier caso, serán residentes 

en el Reino de Marruecos. 

 

2.- Los trabajos se presentarán por duplicado, sin firma y con lema. Los datos 

personales de su autor se entregarán en otro sobre cerrado que acompañará al de 

envío, haciendo constar el lema en el exterior y en el interior el nombre del 

participante, teléfono, fotocopia de su titulación universitaria o, en su caso, 

certificación de los estudios que realiza y declaración sobre la autoría y el carácter 

inédito de sus originales. 

 

3.- El contenido temático será de libre elección de los participantes. 

 

4.- Los trabajos se presentarán escritos en formato Word, tipo de letra Arial-12 e 

interlineado a doble espacio, con una extensión máxima de 10 páginas. Además 

de los originales en papel, se enviará el trabajo en soporte informático (disquete). 

 

5.- Premio. 

El premio consistirá en 6.000,00 dirhams, además de la publicación del texto 

premiado en la revista Aljamía.  

En caso de quedar el premio desierto, se concederá un accésit que consistirá en 

la mitad del valor del premio (3.000 dh.) y la publicación del trabajo.  



 

6.- Los originales se enviarán a la Consejería de Educación de la Embajada de 

España (9, Av. Marrakech, 10.000, Rabat), o se depositarán en las Asesorías 

Técnicas de Agadir y Casablanca. 

 
7.- El plazo de presentación de originales finalizará a las 12 horas del día 30 de 

abril de 2012.  Los trabajos que se reciban con posterioridad a esa fecha sólo se 

aceptarán si la fecha impresa en el matasellos de la Oficina de Correos indica que 

fueron enviados dentro del plazo marcado. 

 

8.- El jurado lo compondrán: 

• El Consejero de Educación de la Embajada de España en Rabat o la 

persona en quien delegue, que actuará como Presidente. 

• El Consejero Cultural y de la Cooperación de la Embajada de España en 

Rabat o la persona en quien delegue. 

• El Director del Instituto Cervantes de Rabat o la persona en quien 

delegue. 

• Un Profesor de uno de los cinco Departamentos de Español de las 

Facultades de Letras y Ciencias Humanas del Reino de Marruecos. 

• Un Asesor de la Consejería de Educación que actuará como Secretario. 

Tendrá voz y voto. 

 

9.- El fallo del jurado será inapelable, pudiendo declararse desierto el premio. Se 

producirá durante el mes de mayo de 2012 y se comunicará directamente a los 

premiados, además de hacerlo público en los medios de comunicación. 

 

10.- Los originales no se devolverán ni se mantendrá correspondencia alguna 

sobre los mismos.  

 

11.- El acto de entrega de los premios se celebrará en el mes de junio de 2012. El 

día, lugar y hora se harán públicos oportunamente. 

  
La participación en este premio conlleva la plena aceptación de las bases del 

mismo por parte de sus participantes. 
      

 



 
 

 
 
 

 
 
 

VII PREMIO "MARÍA ZAMBRANO" 
 

A la innovación en la enseñanza del español como lengua extranjera, para 
profesores de español de los centros públicos de Enseñanza Secundaria Colegial 

y Cualificante del Reino de Marruecos. 
 

 
BASES 
 

1. La Consejería de Educación de la Embajada de España en Rabat, con el 
apoyo del Ministerio de Educación Nacional, de Enseñanza Superior, 
Formación de Cuadros e Investigación Científica de Marruecos, y a fin de 
reforzar la difusión de la Lengua y la Cultura españolas, convoca un 
concurso de investigación sobre aspectos innovadores en la práctica de la 
enseñanza del español como lengua extranjera, cuyos objetivos son los 
siguientes: 

 
a) Estimular el deseo de una actualización en el ejercicio de la 

enseñanza de la lengua y la cultura españolas. 
b) Promover las experiencias innovadoras en materia de enseñanza del 

español  como lengua extranjera (E/LE). 
c) Desarrollar en los profesores métodos de investigación y estrategias 

de trabajo en el aula. 
 

2. Las bases a las que tendrán que ajustarse los profesores son las 
siguientes: 

 
 

a) Podrán participar en el concurso los profesores de español de los 
centros públicos marroquíes de Enseñanza Secundaria Colegial y 
Cualificante del Reino de Marruecos. 

b) El trabajo será de carácter individual, original e inédito, y versará 
sobre aspectos innovadores en la enseñanza del español como 
lengua extranjera. Se considerarán especialmente aquellos trabajos 
que respondan a una práctica real en el aula. 

c) Los trabajos se presentarán en formato DIN A4, mecanografiados a 
doble espacio y por una sola cara, con una extensión mínima de 15 
páginas y máxima de 30 páginas, y también en soporte informático 
(CD-ROM), letra Arial, tamaño 12. Cada profesor podrá acompañar 
su propuesta con los soportes audiovisuales que considere 
oportunos. 

d) Los trabajos se presentarán sin firma y acompañados de un sobre 
cerrado, solamente con el título del trabajo, en cuyo interior figurarán 



los datos del autor (nombre, apellido, teléfono, correo electrónico y 
centro de trabajo). 

e) Los trabajos se presentarán en la Consejería de Educación o en las 
Asesorías de Agadir y Casablanca, que los remitirán a la Consejería 
de Educación antes del 16 de mayo de 2012. 

 
 
PREMIOS 
 
El jurado concederá dos premios a los dos mejores trabajos presentados. El 
premio consistirá en un ordenador portátil o la asistencia a un curso de verano 
sobre metodología del español como lengua extranjera en una universidad 
española. Los profesores ganadores podrán optar a uno de los dos premios. 
 
El premio podrá declararse desierto. 
 
JURADO 
 
El jurado estará compuesto por: 
 
El Consejero de Educación de la Embajada de España o persona en quien 
delegue, dos representantes de la Inspección marroquí de español designados por 
el Departamento de Educación Nacional y dos Asesores Técnicos de la 
Consejería de Educación. 
 
El fallo del jurado, que tendrá lugar antes del 15 de junio de 2012, será 
inapelable. 
 
 

 
 


